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Reales órdenes. 

Gobierno Superior í.ivil de las Islas Fil ipioas. 
C1RCULAU A LOS GEFES D E LAS P R O V I N C I A S . 

Por el M i n i s t e r i o de b Guer ra y «Je U l t r a m a r , 
se me ha comunicado con techa ¿ 9 de Seliombre 
ú l t i m o la sitiMiiente Real urden. 

. . K x c i n o . S r . = S . M . la Pteina (tí; D . g.) se 
ha dignado espedir el Real decreto siguiente.— 
Con el fin de regular izar el sistema qúé los 
autoritlades y t 'nncioriiirios enenr-jados del ó r d e n 
V pol ic ía de las Islas Fi l ip inas han de observar 
en la i m p o s i c i ó n de penas personales y peen 
niarias, nn.! .-según las l eyesy reglanu'iitu.s se h.'.llan 
dentro dé sus atr ibuciones gahernal ivas: y con-
t o r n i á m l o m e con lo que sobre ello me ha espuesto 
el M i n i s t r o de la ( f t ier ra y de ( I l l r a m a r . de 
acuerdo con el Consejo de Min is t ros , v . ' i igo en 
decretar lo s iguiente : A r t i c u l o pna i e ro . «Jorrcs-
pon.de á las autoridades y funcionarios encar
gados del Ciobierno y policía de las talas F i 
l ipinas imponer las penas de mul ta , arresto ó 
p r i s ión , para cuya a p l i c a c i ó n les faculten res
pectivamente las leyes, decretos y reglamentos 
a i lminis t ra t ivos , bandos de policía y orilenanzas 
de pol ic ía urbana y ru ra l , siempre <iue e s t é n 
aprobados por el gobierno supremo; debiendo 
en o t ro caso atenerse en cuanto á la cuota de 
las primeras y d u r a c i ó n de los segundos á lo 
que en este decreto se dispone. A r t í c u l o segundo. 
Solo el Gobernador C a p i t á n gesieral, los Gober
nadores de M a n i l a , Visayas y Mindanao, los 
Gobernadores p o l í t i c o - m i l i t a r e s de las provincias, 
y los Alcaldes mayores que conservan atr ibuciones 
<> ubernativas, p o d r á n imponer diehas penas por 
faltas ó infracciones no previstas en aquellas 
disposiciones y cuya r e p r e s i ó n sea prouia de ta 
esfera guberna t iva . Los d e m á s funcionarios y 
n^f i i tes , se l i m i t a r á n eu estos casos á poner e l 
hecho en conocimiento de los Gobernadores po
l í t i c o - m i l i t a r e s y Alcahlcs mayores, a r r iba mencio
nados. A r t í c u l o tercero. E l tanto d é l a mul ta , á que 
se refiere el a r t í c u l o anterior, no p o d r á esceder de 
frescii i i tos pesos, si la impusiere el Gobernador 
C a p i t á n genera l : de ciento cincuenta, si se de
cretase por los Gobernadore . - í ak Man i l a , Visayas 
y Mindanao ; y de cincuenta, si procediere de 
los Gobernadores po l í t i co -mi l i t a r e s de las provin
cias ó Alcaldes mayores. E l m á x i m u m de la 
pena de arresto ó p r i s ión será de dos meses cuando 
proceda de d e t e r m i n a c i ó n de la p r imera au to r idad ; 
de un mes cuando la impusieren las segundas 
y de quince dias si las decretasen las terceras. 
A r t í c u l o cuar to . Las provideucias de m u l t a y de 
arresto ó p r i s ión dictadas pnr el Gobernador Ca
p i t á n general, y las que acordaren las autoridades 
espresadas en el a r t í c u l o segundo, son reclamables 
ante el pr imero. Es ta r e c l a m a c i ó n se i n t e r p o n d r á 
ante la autor idad que hubiere dictado la p ro -
videucia, dentro de los cinco dias siguientes a l 
de su not i f icac ión y s e r á remi t ida por ol pr imer 
eorreo, con e l espediente que se h a b r á formado, 

•y con el informe de la misma au to r idad a l Go
bernador C a p i t á n general . Este r e s o l v e r á dentro 
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de los uollo dias inme.liatos a! recibo del es
pediente; y con d e v o l u c i ó n del mismo, c o m u n i c a r á 
su r e s o l u c i ó n á la autor idad infer ior para que 
proceda á Su cuai j i l i iniento, ó lo a c o r d a r á por 
sí cuando fuere suya la providencia reclamada. 
A r t i c u l o quinto . L i r e c l a m a c i ó n por impo.-deion 
de mu l t a , no se a d m i t i r á por la au tor idad corres
pondiente, sin que preceda la entrega del papel 
en que deba efectuarse; pero cuando aquella se 
interpusiere con mot ivo de arresto ó p r i s ión , sus
p e n d e r á los efectos de la providencia en tanto 
que recae la r e so luc ión del Gobernador C a j á t a n 
general . A r t í c u l o sesto. E^ta r e s o l u c i ó n c a u s a r á 
BStado, y contra el la p r o c e d e r á el recurso con
tencioso admi i i i s t i a t ivo , con sujecciou á las dis-
posifiones, del Reglamento de cuat ro de J u l i o 
de este ano, en los casos en que sea procedentes, 
s e g ú n las leyes. A r t í c u l o s é t i m o . Si la autor idad 
contra cuya providenoia se interpusiese la re
c l a m a c i ó n , negare ó di latare el dar curso á esta, 
i n c u r r i i á en una mul t a cuyo importe fijará el 
Gobernador C a p i t á n ^eutfat , d e s p u é s de o i r al 
Consejo da A d m i n i s t r a c i ó n , si se tratare ne un 
arresto, ó en r e p r e n s i ó n , si se tratare de una i m 
posic ión pecuniaria; todo sin perjuicio de la res
ponsabilidad á que eu cada caso haya lugar , y 
que se h a r á efectiva con arreglo á las leyes. 
L o dispuesio en el p á r r a f o anterior no se entiende 
respecto de las decisiones del Gobernador Ca
p i t á n genera!, contra las cuales p r o c e d e r á n los 
recursos que las leyes establecen. A r t í c u l o octavo. 
E l condenado á pago de m u l t a que aparezca 
insolvente, suf r i rá la pena de arresto; para este 
no podrá pasar de dos meses, si la mul t a h u 
biese sido impuesta por e l Gobernador C a p i t á n 
general : de un mes cuando lo hubiere sido por 
los Gobernadores de M a n i l a , Visayas y Mindanao ; 
y de quince d i t s si la hubieren aplicado los Gober
nadores po l í t i co -mi l i t a r e s de provincias ó los A l 
caldes mayores, que conserven atr ibuciones gu
bernativas. A r t í c u l o noveno. Las referidas auto
ridades y funcionarios l l e v a r á n un l ib ro foliado 
y rubrktado en todas sus hojas, en el cual re
g i s t r a r á n por ó r d e n n u m é r i c o las providencias 
gubernat ivas de m u l t a ó arresto que dictaren. 
Estos registros s e r á n firmados por el funcionario 
respectivo. A r t í c u l o déc imo . Do toda providencia 
de arresto se d a r á a l interesado una copia firmada 
por la autor idad ó funcionario que la haya dictado, 
eu la cual se e s p r e s a r á el n ú m e r o y folio del 
l ib ro en que es t é registrada. A r t í c u l o u n d é c i m o . 
Se e s c e p t ú a n de las disposiciones de este de
creto las multas que se impono-an por contra
v e n c i ó n á las medidas sanitarias y fiscales, res
pecto de las cuales e s t a r á á lo que prescriban 
los reglamentos de dichos ramos. Dado en C á d i z 
á veint inueve de Setiembie de m i l ochocientos 
seseuta y dos. Rubricado de la Real mano. E l 
Min i s t ro de la Guerra y de U l t r amar , LKOPOLDO 
0'DONNKI.L.=LO que de ó r d e n de S. M . comu
nico á V . E , para su conocimiento y efectos 
correspondientes.?? 

Y habiendo decretado en este dia su c u m p l i 
mien to la traslado á V . . . . para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . . . . muchos a ñ o s . Man i l a 
18 de Dic iembre de 18<5,2.=ECHAGÍÍK = S r . . . . 

Por el Min i s t e r io «le la Gnona y de I ' l t r a -
mar, se ha comunicado al Escmo. Sr. Superin
tendente thdeo-adt» de Hacienda de estas Islas, 
con fecha l de Oc tubre ú l t i m o , y bajo el n ú 
mero ¿084, una Re tí ó r d e n que entre otras cosas 
previei in lo s iguiente . 

. í E x c m o , S r . = D i s p u e s t o por la ley de 20 de 
Jun io ú l t i m o , (pie los presupuestos generales del 
Estado r i jan en lo sucesivo desde 1. 0 de J u l i o 
de un a ñ o hasta 30 de Jun io del siguiente, y 
Siendo conveniente un i fo rmar con estas fechas el 
ejercicio de los de U l t r amar , la Reiua ( q . D . g . ) 
de acuerdo con el parecer del Consejo de M i 
nistros, ha tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes. Pr imera . Los presupuestos generales 
de ingresos y gastos de los provincias do U l t r a 
mar, se c a l c u l a r á n para el p e r í o d o que media desde 
1 .° de J u l i o de un a ñ o hasta 30 de Jun io 
del siguiente, que s e r á la época en que r e g i r á 
cada presupuesto en adelante, c o n s i d e r á n d o s e 
a'uierto d u r a u U seis meses mas ó sea hasta el 31 

beres del Estado y la l i qu idac ión y pago de 
obligaciones del respectivo presupuesto, pendientes 
en 30 de Jun io . Segunda. Los presupuestos de 
ingresos y gastos de 1862, se ampl iau hasta 30 
de Jun io de 1863 y se considerara abierto su 
ejercicio hasta 31 de Dic iembre s iguiente para 
conc lu i r ia cobranza de haberes y la l iqnidai: ioii 
y pago de obligaciones devengadas en los diez 
y ocho meses, que resulten pendientes en dicho 
dia 30 ne J u n i o . Tercera, las c n t r i b u c i o n e s . 
reutas y derechos del Estado, y las obligaciones 
en que han de imver t i r se sus productos , se re
c a u d a r á n y s a t i s f a r án respectivamente desde 1. 0 
de Enero á 3 0 de Jun io de 1863, con su j ec ión á 
los psesupuestos aprobados para el a ñ o corr ic i i te 
en la p r o p o r c i ó n que corresponde. Cuar ta . N o 
se p o d r á hacer uso en los seis pr imeros meses 
de 1863 de la parte p roporc iona l de aquellos 
c r é d i t o s , que por atenciones propias, y esclusivasdel 
a ñ o de 1802, compremden los mencionados pre
supuestos aprobados por el m i s m o ; pero si hu
biese algunas atenciones para las que no bas
tase en dichos seis meses ia mi tad do los c r éd i to s 
que respectivamente se les asigne en el presu
puesto de 1862, y fuesen de t a l nateraleza que no 
pudiese retardarse su pago hasta el segundo 
semestre, se servia V . E . r e m i t i r los opor tu 
nos espedientes para la conces ión de los c r é d i t o s 
que puedan ser necesarios. Qu in t a . Las cuentas 
generales y todos los actos de ron tab i l i dad pú
blica prevenidos en el Real decreto de 6 de Marzo 
de 1855, y d e m á s soberanas resoluciones vigentes 
sobre la materia, se a r r e g l a r á n por el ó r d e n 
en ellas se previene á los plazos que por la pre
sente se fijan para los ejercicios de los presu
puestos. De Real ó r d e n lo digo á V . K . p'.ra 
su conocimiento y efectos conducentes á su c u m 
p l i m i e n t o . " 

V habiendo el Exctno. Sr. Supeiintendeut. ' 
dispuesto por decreto de esta fecha el c u m p l i 
miento y c i r c u l a c i ó n de ht preinserta Real ó r d e n , 
se pub l i ca de ó r d e n de S. E. en la Qaceta de 
esta Capi ta l , para conocimiento de quien cor
responda 

M a n i l a 18 de Diciembre de 1802.^=./. He 
Cor re r . 
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CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A > . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 10 de Diciembre de 1S62. 

Por el Ministerio de ía Guerra, con fecha 2 de Oc
tubre último, I»» sido comunicadu al Kxcmo. Sr. Capitán 
General ile astas Islas la Real orden circular núm. 7 
lo que sigue:—Excmo. S r . — & Sr. Ministro de la Guerra 
dice desde Cádiz con fecha 29 de Setiembre último, al 
Director general del cuerpo de guardia-civile», lo que 
sigue:—La Reina (q. D. g ) en vista de comnoícaciOD que 
V . E. elevó ü este Ministerio con fecha 9 del mes actua', en 
la que manifestaba que no obstante las medidas adop
tadas para averiguar el paradero del Capitán Cajero del 
primer tercio del cuerpo de su cargo, D . Manuel Her
nández y Sancho, y de cuya desaparición dio cuenta con 
fecha dos del mismo mes, no ha podido ser habido, se 
ha dignado disponer que el citado Capitán sin perjui
cio de que esté á lo que resu'te en la causa mandada 
instruir al efecto, sea baja definitiva en el Ejército, pu-
plicaudose en la orden general del mismo, siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M . , que esta disposición 
se comunique á los Directores é Inspectores de las ar
mas, Sr. Ge.ieral en Gefe del primer Ejército, C^pitanos 
generales de los Distritos y al Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, para que llegando á conocimiento 
de las autoridades civiles y militares, no pueda aparecer 
en punto a'guno con un carácter que ha perdido con 
arreglo a ordenanza y órdenes vigentes.—De la de S. M . 
coinunicada'por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes—Lo que de orden 
de S. E. se publica en la general de este dia baora co 
nocimiento^del Ejército.—El Comandante Gefe de E. M. 
accidentdl £tfú R"iy de Lluis.—Es copia —El Coro
nel sargento mayor, Juan de Lata. 

S. M . Fijese, y pre^ói.ese este edicto para que venga 
á noliciü de tolos. Cmrlel de Sin Francisi-o en M i-
l.ite á 18 de Du-iambre de 1862. — Francisco de Tor-
ronl'giti.—Por su m iwdiilo.—El Escribano «I"' l i c^usi, 
Fermín Sánchez y Doctor. 3 

Orden de la plaza de 19 al '¿0 de Diciembre de \mi -
iSir'fM nit HIÍ..—Dentro de la Plaza El Sr. Coronel, Xeuieute 

Corom'l. t i . Francisco Alonso.—P.nn San Gahríel. — f.\ (.'omíndanto 
D . Pedro Ibafiez. 

PARAIM.—Loe nierpos ile la ¡ruarnicion á proporción de sus 
fuerzas. líonda$, IngeniTOS. fisUa de Hoipilal y Prorisiunef. Rnta-
llon de ArtiMeria. í'igilancia de rompra, núm. r». Oficíale* de imínillin 
Ingenierus. Sargento para el pasen d? los en/ermoi, primer lílgciiadnHi. 

!>•• unión dpi Kxcino. Sr.(ínbernador qoUitu1 do la niisum—Rl Co
ronel Sargento mayor, / w w de l¿ini . 

Jimia aeneral de liquidación dpi personal de ooerra 

Inícivencion MiHfnr di Valencia 

Los empleados oue fueron en el Juzgado de Gueiri 
de esta F\'*z*, de*de l . c de Enero de 1841 á fin de 
Setiembre de 1845, cuyo huuiítádo ln fué un aicna ¿uoci i i 
D Antonio G idea y hubiesi.-n."recibido sn« ajustes por el 
es|.ies>.«lo h djilitado en i sta» oficinas niilitnre<, se scr-
viian remitir A osta Junt.. cstablecidn en el «rchivo de 
la Inlervencion los njusles provisioualps qm- deb¡eri>ii 
recibir, ó unacopii debid .m'nle autorizad^, pudiendo cflc-
tuarlo los herederos de ios que hubiesen fallecido, lo 
cual p .drán V( rificirlo cu el preciso término de tres 
meses á los (jue existiesen en la Peninsulu, Islas Hdya-
centes ó Caminas, ^npesinnes de Africa, de seis á los 
que í-stén en la Isla de Cubr, P u e i t » Rico v S.nto 
Dotnlngo, de ocho p'írií i l E>tr njcro v Fdi 'inus, según 

previene en el «rt. 5 . ° de las Re lés in-lruc i K.e -
de 2 de Setiembre de t¿57i 

Valencia 20 de Oetubro d« 1862.—El Comandante, 
presidente interino, Jvac Colosal. 

Manila 20 de Noviembre de 1862. 
Publíquese el anterior anuncio en la Gaceta oflciai 

de esta capital y remítase un ejemplar de .upielia a la 
.Tunta de (jue precede. — KCIIAGÜK. 

KfcIGIMIENTO I N F A N T E R I A D E B 0 P A Ñ A N . : 0 

Comandancia Fiscal. 

Habiéndose nusenlndo de! cuartel do España, en esta 
Plii¿ i, Venan<-io Oriel. soldado de este regimiento; des
tinado al servicio en las partidas de Seguridad Píib'iea, 
ü quien estoy procesando, por robo eon fracliini, á un ofi
cial del regimienio de infanteríi Fernando 7. = núm. ̂ , 
lu noche del 11 al 12 del mes de Noviembre próesimo 
pasado, dentro del ¡nisnio enarlel, fugándose al ser preso 
y atropellando á un centinela, cuando ge hallaba de 
guardia en la prevención el procesado; usando de la 
jurisdicción que la Reina Nuestra Señora tiene conce
dida en estos casos por sus Reales ordenanzas a los oficia
les de su Ejército, por el presente llamo, cito y em-
pliiío por segundo edicto y pregón á dicho Venancio 
Oriel.. señalándole el cuartel cíe San Francisco en Mu
íate, donde deberá preseutane persunalmente dentro del 
término de veinte dias, que se cué'otan desde el dia de 
la fechn, ó dar sus descargos y defensas, y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra pota-
pefente, por el delito que merezca pena mas grave entre 
los que cometió, haciendo el cotejo corrcspondieiile; sin 
mas llamarle ni emplazarle- p^r ser esta la voluntad de 

m m m DEL PUERTO DK m u 
DEL 18 AL 19 DE DÍCIEMBRE. 

B U Q Ü E S ENTRADOS. 
De Surigao, bergantin-goleta núm. 95, Soledad, en 17 

dias de navegación, con 54U picos de abacá, 205 tablas 
de molave, 71 bayones de balate y 3 bultos de cera: 
consignado á D. Guillermo Osmeña; su patrón Protasio 
Gregorio: conduce un preso para la cárcel de corte de 
esta capital; y de pasajeros 5 chinos. 

De Zarabales, panco núm. 471, S. Juan l i au t i s t i , en 
4 dias de navegación, con 525 cavanes de palay, 16 id. 
de arroz y 1') pie/.as de cueros de carabao y baca: con
signado al arrae/. Martin Collantes. 

De Currimao en llocos Norte, id. núm. 347, L'sp#-
ranza, en I I dias dias de navegación, con 435 cava
nes de arroz, I I tinajas de vinagre, 11 id. de man
teca, 20 cerdos, 70 piezas de cueros de carabao y 9 
cestos de sal: consignado al arráez Bernabé Liuanig; con
duce 35 quintos de los cu les 25 para i-l regimiento in-
i'anteiia núm. 4, y los IU para el del núm. 9. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 5, Carmen, en 13 
dias de navegación, con 324 quintales de azúcar, 517 
id. de abacá y 7 id de cueros de carabao: consignado 
á D . Eustaquio Nery; su arráez Lerenzo Sae/.; y de pa
sajero un chino. 

De Rolinao en Zambales, panco núm. 217, JJsperunza, 
en 7 dias de navegación, con 5 hornadas de c .rbon y 
2 cerdos: consignado al arráez Ambrosio Agrom. 

De Boac en Mindoro, goleta núm. 226 FloVnile, en 
4 dias de navegación, con I 12 trozos de molave y narra, 
lüü picos de abacá quilot y 10 id. de cueros de cu-
rabao: consignado a D. Rafael Hidalgo; su arráez Cosme 
de la Cruz. 

De Cebú, bcigantin-golela núm. I6¿, Juliana, en 8 dias 
de navegación, |con 750 pii:os de azúcar, 819 id. de abacá 
y 6 cerdos: consignado a los Sis. Eugster, Labhar y 
Compañía; su patrón I ) . Máximo Espíritu. 

De Oarigara en Leite, beF imtin-iíoleta núm. 2. Juntí
sima Trinidad (a) Doviz IJ Veíame, en ¿ oias de nave 
gacion, con 1015 picos de abacá: consi Miado á don 
Francisco Reyes; su patrón 1). Francisco Garatea; y 
de pasajeros 1>. Antonio Luciano Gutiérrez, eepañOl eu-
tii|ico. con UH v-'i">li> y chin s. 

B U Q U E S SALIDOS. 

i'ara Albay, bergatin-goleta núm. 127, S. Xicolá*; su 
patroii Escolástico Domingo. 

Para Caminuin en Misamis, her^antin-goleta núm. 47, 
Luisa Ferit- n ia; su arráez Fruto Pascual. 

t'aia i angasinan, goleta núm. 89, Nuzarelit; su arráez 
F.lbian Vinluan. 

Para Zimbaies, panco núm. 463. a^WMROii fu arraez 
Faustino Quesada. 

^ara id . , id. núin 8, S MÍI/HCI: su arráez Esteban 
¡VIedrazo. 

Parí Shanghae, barca inglesa, John Bull ; su capit n 
Mr. Alexander Masón, con 13 individuos de tripniaciou: 
>u caiiiameuto efectos del paív y ilo pasajera, la Sla. 
del capitán, con dos niños da inenor edad. 

Manila 19 de Diriembre I 8 6 2 . - = P . O. D. S. C. D . P . ~ 
El primer Ayudante, Luis Villasis, 

NEGRETA IU A DEL GOBIERNO SUFERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresaii, empadro
nados en esta provincia en la clase de traiiseuntes, han so
licitado pasaportes para regresar á su paiti: lo que se anunoia 
al público pura SM conocimiento y lines convenientes. 

Ong-Gamo 16902 
Go-Cti8(0 . . . . . 18165 
Chv Dicoo 18369 
Gu y-Coco 18365 
T y - I W c o . . . . . . . 173(3 

Manila 18 do Diciembre de 1862. 3 

COI!UEGIMIENTO DE L A M. N . Y S. 
DG MANILA. 

L. CIUDAD 

Doi / J o s á M u r í a A l i . i i / Boimche, Comendiulor de 
ln Rea l y áfalingu da ónli n de Cár/a.s / / / , Go
bernador C i v i l de la provinc ia de. M a n i l a , Cor-
rtfr idor Vice-President" del Escmo. A y u n f a -
mientfí. 

Habiendo llamado ta a l e a c i ó n de la autor idad 
Superior de estas Islas, y en repetidas ocasioue.s 
del F.VCIUÜ. Ayiu i tan i ien to de esta Capi ta l , la ma

nera en que son conducidas por el r i o Pasu» 
las rases vacunas destinadas al abasta p ú b l i c o , que 
no solamente es calificada de inhamuna, é im
propia de un pueblo civi l izado, sino qoe a d e m á s 
puede dar ocas ión á que las teses adquieran por 
consecuencia del mal t ra to que sufren condicio
nes nocivas a la salud, se dispone: 

I . " (¿ueda prohibida absolutamente la conduc
ción de rases vacunas por el rio PaSlfif y d e m á s 
vias Huviales que afluyen á esta Capital, en la 
tbnna en que hasta ahora viene ver i f icándose 
arrastradas por una banca, de cuyos contados 
penden amarradas. 

8 . ° Todas las reses que se conduzcan por agua 
h a b r á n de venir dentro de cascos ó balsas con-
venientomente preparadas, y cuando la poca pro
fundidad de las vias fluviales no permita la nave
g a c i ó n a carga tan pesada, cuidaran los ganade
ros de hacerlas conducir por t ier ra . 

3." Los que desde 1." de Enero p r ó x i m o con
t ravinieren á estas disposiciones, p a g a r á n en papel 
una mul ta d | . ocho pesos por cada res que coa
duzcan en la forma que queda prohibida en el 
a r t í c u l o 1." 

Mani la K i d e Dic iembre de 1 8 0 2 . — T o s é M . A l i . r . 

SECRETARIA D E L ESCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

De órden del Sr. Corregidor, Vice-Presiilenle del 
Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta, para 
su remate en el inejor postor, la obra de repara
ción de la casa, calie de "-to T o m á s n ú m . 3, con 
sujeccion en un todo íi los pliegos de condiciones 
facultativas y adminiltralivas que se insertan á con
t inuac ión . El acto del remate t endrá lugar ante el 
Excmo, Ayuntamiento en la Sala de las Casas Con
sistoriales el dia 8 del próesimo E iero á las diez 
de su m a ñ a n a 

Manila 13 do Diciembre de 1862.- Man ael Mcináno. 

DlREC.GlOiN DE OBtUS DF.L EXCMO. AYUNTAMIENTO. -
Pliego de condiciones para la subasta de la repa
ración de la casa núm. S de la calle de Sto. Tomás. 

1. * Las obras que han de hacerse en esta casa, 
marcadas on el presupuesto, son las siguientes: cerrar 
con una pared de ladrillo la parte que queda abierta 
en su unión , con la nueva construcción del colegio 
de Sto. T o m á s , arreglando su tejado, con uua sola 
pendiente, que vierta las aguas á una canal de plomo 
ó zinc; unida á un tubo del mismo material que 
las conduzca hasta el suelo. Tomar las goteras que 
haya en todos los tejados. Recorrer, reemplazando 
lo que falte, ó esté podrido, los suelos, quizames, 
balconage, puertas, ventanas y tabiques del piso alto, 
así como la azotea, casil'as y cocinas; arreglar y 
tomar las juntas de la solería del zaguán, patio, 
cuadras; l impiarla y recorrer las largeas; recorrer los 
pesebres y bailas, y por úl t imo, b i ánquea r l a y pintarla 
interior y esleriormente. 

2. a Las condiciones especiales de caria material, 
son las siguientes: Para la mampos t e i í u , las teja.-, 
ladrillos y baldosas, confeccionadas con agua dulce, 
bien cocidas, derechas y sin caliches; el mortero or 
dinario con cal de piedra, bien apagada y cernida 
y la arena de agua dulce en proporción de uno de 
cal por dos de arena, y para lomar las juntas de 
las solerías, azotea y targeas, aumentámlo lo con polvo 
de ladnlls en la proporc ión que se lije. Las ma
deras, se rán de molave, las espuestas á la intem
perie, y de dongon, yacal, b a n a b á , i p i l , ó camayuan 
macho, las demás ; unas y otras, sin grietas de con
sideración, ó fallas, parles pasmadas, ó comidas de in
sectos y sin albura. 

3. ' El contratista avisará por escrito al dii ecloi 
de la obra, el dia en que tenga acopiados míUe-
rialc?, para que este disponga sean reconocidos ) 
dar principio á las obras. Tanto del resultado de 
este reconocimiento, como de los demás , t end rá el 
contratista obligación de retirar de la obra en tér
mino de tres dias los materiales clasificados inad
misibles por el director de la obra. En el caso da 
no conformarse el contratista con esta clasificación, 
dirigirá su reclamación, dentro de los tres dias men
cionados, al Sr. Corregidor, quien d ispondrá un 
nuevo reconocimiento hecho á su presencia (ó de 
la persona en quien delegue) por un facultativo que 
nombre, y otro nombrado por el contralista. El 
director de la obra asistirá t ambién á este recono
cimiento, del que se l evan ta rá la correspondiente 
acta; en vitud de la cual, fallará definitivamente e 
Excmo Ayuntamiento, sin que haya derecho á nuevas 
reclamaciones. 

¡f. Si :e esta decisión i csnltare que lodos ó p» ' te 
de los materiales deben desecharse, el contratista 
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abonará todos los gastos originados por el reco
nocimiento . 

5. a En el caso de no querer el contratista nom
brar por su parte facultativo, ó no se presentare 
á la hora marcada, se prescindirá de él y ver i 
ficará ej reconocimiento. 

6. ' Se rá obl igación del contratista facilitar de 
su cuenta, los operarios, herramientas y d e m á s que 
para reconocimientos y todas las operaci nes de la 
obra sean necesarios. 

La Dirección é Inspección de las obras cor
responde al Ingeniero arquitecto del Excmo. Ayun 
tamiento, cuyas disposiciones, en cuanto á ellas con
cierne, t end rá obl igación de cumplimentar el con
tratista. 

8. * El director de la obra t end rá derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza que v i 
gile el exacto cumplimiento de sus disposiciones, á 
quien a b o n a r á el contratista un peso diar io . 

9. ü Las obras e mpe z a r á n á los 15 dias de no
tificada la aprobac ión de la subasta y se t e rmi 
n a r á n en 40 dias úti les de trabajo, llevando al efecto 
el contratista un cuaderno, visado por el director 
de la obra, en que se a n o t a r á n los dias, en que 
por grandes lluvias ú otros accidentes, no sea po
sible el trabajo. 

10. En caso de incumpliento de la anterior con
dición, el Exmo. Ayuntamiento podrá castigar con 
multas al contratista, y aun, según las circunstancias, 
hacer las obras por admin i s t rac ión , á cuenta y riesgo 
del contratista. 

H . El tipo máx imo para la subasta, se rá la can
tidad de j 950 que importa su presupuesto. 

12. La cantidad total será abonada al contra
tista, después de terminada y recibidas las obras 
por una cpmision del Excmo. Ayuntamiento é Inge
niero arquitecto del mismo, que l ib ra rán la opor
tuna acta. Esto no obstante, si antes pidiese á cuenta 
alguna cantidad el contratista, le será abonada, me
diante certificación del director de las obras, que 
esprese el importe según remate de las que tenga 
ejecutadas, cuyas dos terceras partes, y por una sola 
vez, le serán abonada?.—Manila 20 de Mayo de 
1802. Pedro López Esquerr . Es copia, Manuel 
Mañano. Es copia, 'M'/nH«/ Marzni:o. 

AYUNTAMIENTO DK LA M. N . V S. L , C. DE MANILA.— j 
Pliego de condiciones 'para la subasta de la obra 
de reparad n de la e s / núm. S de 11 c lie de . 
Sto. Tomás, perteneciente M las propios del E x 
celentísimo Ayun tu miento. 

4. " La espresada subasta se ce lebrará ante el : 
Excmo Ayuntamiento el dia que designen los anun- i 
cios y se adjudicará el remate al mejor postor. 

2.a El tipo para la subasta en progresión des- ; 
cendente, será el marcado en la condic ión 11 del ; 
pliego facultativo. 

5. * La subasta so liará por pliegos cerrados ar- i 
reglándose las proposiciones al modelo que se i n - j 
serta á cont inuac ión . 

4. ! Para ser admitido á licitación debe rá acom
pañarse á la proposic ión, y por separado de ella, 
documentu de depósito en el Banco Kspañol de 
Isabel I I ó en la Mayordomia de propios de la can
tidad de cuarenta y siete pesos y cincuenta cén t imos . 

5. " Según vayan recibiéndose los pliegos y cal i 
ficándose la fianza de licitación, el Presidente da rá 
n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

O.* Una vez recibidos los pliegos, no podrán re- i 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

7. a En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se da rá principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el orden de su nume
rac ión , leyémiolas el Presidente en alta voz y t o 
mando de cada uno de ellas, nota el actuario. 

8. '' Si hubiese tipo reservado, se publ icará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso como en 
el de ser conocido dicho tipo, e remate se adju-
cará al mejor postor, haciendo en alta voz la com
petente declaración êl Presidente, á reserva sin em
bargo de la aprobac ión de la autoridad encargada de 
la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva 

9. * Si resultasen empatadas, dos ó mas propo
siciones de las que se aproximen mas al tipo, se sor
tearan estas en el acto por el mé todo sencillo que 
determine el Presidente, adjudicando él mismo el 
remate al favorecido por ta suerte en los t é rminos 
prescritos en el precedente ar t ículo . 

10. No se admi t i r án reclinaciones ni observacio
nes de n ingún género relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la Junta 
Directiva, después de celebrado el remate con las 
Apelaciones que la ley concede. 

1 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
^el rematante que fndose en el acto á favor del 

Excmo. Ayuntamiento, y con esplicacion oportuna, el 
documen o del depósi to, para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, 
y en su vir tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporac ión . 

42 . Los documentos de depósi to, se rán devueltos 
sin demora á los interesados. 

13. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del importe en que se le adjudique 
la contrata. 

' 14 . A los ocho dias de notificado el contra 
tista la ap robac ión de la fianza que proponga, de
be rá entregar las escrituras de obligación otorga
das, mediante cuya entrega le será devuelto el do
cumento de depósi to . . 

1 5 . Se admi t i r á como fianza, metá l ico en depó- : 
sito en la Tesorer ía general de Hacienda púbica ó 
en el Banco Español de Isabel I I , fincas de mam-
poster ía , libres de todo gravamen, que se hallen en ¡ 
buen estado, la cual se justificará con certifico deí 
Arquitecto del Excmo. Ayuntamiento, previo reco- ' 
nocimiento. 

16. Si á pesar de las precedentes condiciones 
fal tará el contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado, p rocederá la Adminis t rac ión á ejecutar ! 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo j 
uso de la fianza en ga ran t í a y al embargo de bie
nes suficientes, con lo demás prevenido en la ins 
truccion de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole ade- | 
m á s los d a ñ o s y perjuicios que por su morosidad 
se hubiesen originano. 

17. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sean 
necesarios, se rán de cuenta del rematante. 

MODELO. 

D . N . N . . . . vecino de N . . . . ofrece tomar 
á su cargo la obra de reparac ión de la casa nú
mero 3 en la calle de Sto. T o m á s del Excmo. Ayun
tamiento, por la cantidad de ¡j' . . . y con sujeccion 
á los pliegos de condiciones facultativas y adminis
trativas publicadas en el n ú m e r o de la Gcet i ofici l, 
y propone la fianza de D. M.— Manila 28 de Mayo 
de 1862.—M nuel Murmno. 

Dirección de Administr cion Loc.l.—Adiciones 
que se hacen al anterior pliego de las administra 
Uvas, en vista de lo acordado por la Junta Direc
tiva de Admin is t rac ión Local, en sesión de 25 de 
Setiembre ú l t imo y Superior Decreto de cúmplase 
de once del siguiente. 

L a condición 9.a del pliego de las administrati
vas, se e n t e n d e r á como sigue: 

9.a Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones de las que sean mas beneficiosas, se a b r i r á 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales, se h a r á 
la adjudicación al mejor postor. En el caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se h a r á la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

18. Con arreglo al ar t ícnlo 8.• de la inst rucción 
aprobada por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos , quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó rden tiendan á turbar la legí
t ima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. — 
Manila 13 de'Octubre' de 1862. Ürtiy i y Rey. 
Es copia, M miel M.rzuno. 

Adiuhiisli acion deposilaria de Hacienda pública 
DE h.\ PKOVINCIA DE MANILA. 

Secretaría del l íeal Aeiienlo 
DE LA AUDIENCIA Y CHANGILLERIA DE FILIPINAS. 

11 lláruloso vacante la plaza do escribiente del Juzgado 
dn LfUe, f l Ri'nl Acuerdo h i resue to en el celebrado 
en I I del actud, ge publique por tres dias con>eculivo« 
en la (¡aceta de esta capila!, para que 103 que quieran 
optar á ell i pregenten sus jngtancia^ al Superior Tribunal 
por conducto de est •. Secretaria, acompañando los docu-
mc: tos que acrediten sus merecimientos en el término 
de 15 diig contados desde la última publicación de esto 
anuncio. 

Manila 19 de Diciembre de 1862. - . 1 / . Hidalgo. 3 

AdmiBislracion general de Rentas Estancadas 
DE LUZON. 

Los pilotos de c seos, Benito Corpus y Tomas García, se 
presentarán en este Centro en el término de 3. 0 dia, para 
ser enterados de una previJendi que les concierne. 

Manila 18 de Diciembre de 1862. - Roca. 3 

Resultando vacante el estanco núiiiero 50, situado 
en Sadsarán, del puelilo de Tundo, por renuncia que 
hiice de él su prupietapio: las perron^s que deseen ser
virlo, dirigirán sus solicitudes docuuicnlidxs, a esta A d -
ministracion, la cual propoddráe á 11 Supeiioridiid, á la 
que mejores imteotdenles reuim y ofrezca verificar las 
BacndoK al oontMdo. 

Manila Binondo) IP de Diciembre de 186-2. Llanos, i 

Secretaría de la luteiiileiieía ^esieral 
DE EJERCITO Y HACIENDA DE LUSO» Y ADYACENTES. 

Los individuos que se espresan á conlinuac'on, ó sus 
apoderados ó representantes en egta capital, se servirán 
presentarse en el r.eiiociado de parles de esta olicina, para 
enterarles de las resoluciones rceaidas en asuntos que res-
pectivomente les i o ciernen; 

D. Ju tiniano Zamora. 
Sres. i . M. Tuason y Compañía. 

De órden del Sr. lulendenle, se publica en la Gacela 
de fsln capital para los efectos que se manifiestan. 

Manila 19 de Diciembre de 1862.-7; . de A bella. 3 

Coraamlancia general del cuerpo IÍP Carabineros 

Autorizada para contratar coa sujeccion al pliego de 
condicioneg y presupuesto importante de, ciento setenta 
y siete pesos setenta y cinco céntimns, la construcción 
de una nueva garita para los individuos del cuerpo des
tinados eu el pueblo de Guagua, provincia de la Pamp in¿a. 
se hace saber para que OÍ que quieran ene rgar»e de su 
ejecucio i , comparezcan en e.̂ ta Comai dancia gíneral , sita 
en h plaza de Bnb do, ó en la Suballerna del segundo 
distrito eu el ref rido pueblo de Guavua, á las doce del 
dia 20 de Enero próximo, que se celebrará el concierto 
y !e será adjudicado al que hiciere proposiciones mas fa
vorables á la Hacienda.—/(Me de Cora. 3 

/idminísrraettm ¡reneral Correos 
DV. F I L I P I N A S . 

Por la corbeta de S. M . , Nurvaez, que saldrá el 
miércoles 24 del corriente con destino h í l o n g - k o n g , 
remit i rá esta Adminis t ración la correspondencia para 
Europa, via de Suez, como asimismo la de Cochin-
china. En su consecuencia la reja del franqueo y 
el buzón de esta oficina se bai larán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora, se admi t i r án LAS CAUTAS CEKTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Diciembre de 1862. El Administra

dor general, Sebastian de Hazañas. 0 

Para nnñana á las ocho de ella pide visita de sdida 
la goleta españo'a Denia con destino á Emuy, según aviso 
recibido de la capitanía del puerto. 

Manila 19 de Diciembre de 1862.— E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas . 3 

Secretaria de la Jnnta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el d a 10 de Enero próximo, á las dece de su 
mañan ., ante la < spresada Junt i que se reunirá en los es-
lr dos de l i Intendencia general, se cacará á subasta la 
contraía de la construcción de u n í nueva f lúa en reem
plazo de h inútil nombrada Principe Cuteslial, de la do
tación del resguardo de la provi icia de Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión descendente de mil cuatrocientos 
veinte y nueve pesos oohent i y cinco cé dimos, y con su-
jeccioo al plie o de condiciones qnu se insería á conti
nuación, y presupuesto, que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la Escrib ola de I I cienda, sita cu San Jacinto 
núm. 63. Los que jiuslen prestar este servid", presen
tarán sus propo-iciones en pliegos cerrados, e cfitis en 
papel del sello 3. 0 , marcándose la canti^ád en letra y en 
guarismo, sin cuyos requsitos no serán admisibles. 

Manila 17 de Diciembic 186:?. Francisco Rbi/em. 

Nuevo pliego de condiciones que con arreglo á la ins-
IruccioH de 25 de Agosto de i 8 . i 8 , Iteal órden de 20 
de Febrero nlíimo y drereto de la Intendencia de fe
cha 7 de Noviembre del presente año, redacta la es-
presada Comaiul niria general, para c<'i/tralar en pú
blica icitocien la corislruecion de una nueva falúa 
en reemplazo de tu inúlil nombrada Príncipe Celestial, 
de la dotación d'd resguardo tnarllimo de la provincia 
di- ('amarines .Sur. 

Obligaciones a que sr sujela la Hacienda 

1. '1 Abonar la caaiidad en que se contrate este ser
vicio, tan luego como se dé por terminada la obra y sea 
reconocida por [leritos que decl.uen estar conforme al pre
supuesto fojas C, 7 y 8 de este espediente. 

2. ' Espedir el titulo al conlralista, de confortnid id \\ 
lo f revenido en el art. 16 de la citada instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

3. " Tener de manifiesto on la Escnb nía de Hacienda 
de esta tapital. el presente pliego de condicioneg y pre-



snpiu'slo de fojas (3, 7 y 8 desdt' el clia en que se antin s 
cié la #!il).ita hasta c\ e i que se lleve á efecto. 

Obligaciones del conlraiisla. 
1.1 Ejecutar la obra en el téimir.o de cuarenta dia' 

hábiles, a conlar de-de el cu que se le notifique la apio 
bacion Ai-\ r.'m-.le, de no lermi' arla eu tslo liompu. sa-
tisf rá fá mult i de setenta y d 8 pegos, concediéiidosel' 
un ntaCvo plazo, qno si trascurriese sin cumluirla, pagará 
la de ciento óóarehlá y tres pesos y se haréi por ad-
ministr.u ioo, 8:e do de su cuenta y riesgo, los gnstos que 
d'1 su i :cumpi¡mienlo se ocasioaea á la Haciend -. 

2. < Presentar documento en forma que acredite ha
ber depositado en el Bahco Ei-p iiol Fil pino la cantidad 
de cíenlo cuarenta y dos po-os, noventa y o-.ho cuatro 
eclavos céntimos, ó escritura bipidecaria de bienis por 
valflí del duplo de dicha canlidrtd, al tenor de lo dis
puesto en Real órden de 31 de Kiero de 18O9. 

3. " Ejeeular la obra con esmero y estricta sujecclon 
á lo esliimlado e») el ( resupue^to (jue se cita 911 la pri
mera de las o ligücinm s á que se sujeta la Hade..'da. 

4. a Saiisl'acer el |iapel tejado, derecbisde ia e-cri-
lura, hoi or rios de los pevilos y demíis g slos que uca-
sione la formaliz cica y ejecución del contrato. 

Precetieiones getwfüles. u í i i irma I 

t.» Ejecutar la subasta co;i culera sujoccion k lo pre
venido en la repeüd instrucción de 23 deAtosto de I8'j8, 
que también estará de ia iiiMes,to en la espres..d i Eícri-
banía de Hacienda, y caso do haber em |irte en dos ó mas 
ivroi.osiciones, so adjudicará la subasta al que ia suerte 
de>igne en la forma s maner;; que disponga el l'residei.te. 

Serv rii de ti¡ o en progresión descendente los mil 
cuatrocientas ven,le y nueve pegos orhent^ y cii co cén-
times, que marci el presupuesto obrante a fojas ti, 7 
\- 8 del espi diente. 

3.;' Para acredit; r la capacidad p;.ra licitar, deberá 
píesetita'r en el acl* el licitador docmeiito de depósito en 
el Banco Es; añol Fil!|iino de la 1 anlidad de selonta y un 
pesos cuirenta y do- cénlimo; dos octavos; y aquel ii 
quien se le adjudique la coiitr .ta, endosará en el acto 
dicho dm ume lo de dejósiio á f .vor de la Uai.iendi!, el 
cu..l se cancel rá después, do la manera y forma prevé 
nida en el art. 14 de la referida inslruocon. 

i . L s proposiciones se pre?ei.taran en pliego cerrado 
y ron entera siijr-ccion al modelo ingerta á contiuu cion, 

Manila K) di) Noviembre de 1862. - Joíe de ('ora. I> 
copia, fíogenl. 
-nuhoJ- íí» B! oñKHfif'.r, oAn>-'j .ssaH oti r,iv ÍMOIÍ¡3 

M O D E L O D E PROPOSICION H!?. 
' JÍÍ?BIÍ aplisidn QfhjdiÁd se «nhílp ¿fia »b iiosud í » 

•res. P rea ¿líenle y vocales delaJuulu de Reiles Almonedan. 

Fulano de Tal, enterado por la Gacela oficial de lag 
1 i io es que se éxijen por ia Hacienda para contratar 

!a cónátlección do una falúa en reemplazo de otra i útil 
ftm el servicio del resguardo aiarilitno de Camarina», se 
. ompromete a h. cerla, con entera sujecclon á todas y 
cada ana de dich g ondicio.ios por la cantidad de ,v 

Fecha. 

Firma del ¡uteieg...do. - f e copi •, Rog"„l. 3 

Por decreto del Sf. Intei.dente general, se avisa al pú
blico íiue el dia ID de Enero próximo, a las doce de gu 
mañana, a te la estregada Jui.la que se reunirá en los 
estrados do la Inlendenei i general, se sacara á sub sta el 
servicio de condincion i i los almacencg generales de la 
RedLi, del tabaco que se coseche e * las tole'dones de 
••.agaysn y k Isabela en los años de 1.862, 1863 y I8G4, 
bajo el tipo ea pro.region desee dente de sesoi ta y ¡lucve 
céiilimos de (eso por Hele de cada quintal y eii.cuenta 
céi.timos i'or cada IVrdo de colección, h. cuyos precios 
hay present da nroposicíoa, y con sujeccion al puego de 
condic ones, que degdo esta fecha eslá de maniíiesto en 
ia ^scribauja de Hicienda, sita en la calle de S. Jacinto 
núm. 53, y el cual fué publicado en h Gacela de esta ca
pital núni. 2>7 coirespondienle al dia I I de Noviembre 
últ;mo. Los sujetos que quieran presonlar sus proposiciones 
16 verificarán el dia y hora arriba sTiabidos, estendidas 
en papel del sello tercero, con am/jQ .1 modelo inserto 
al lina' del pliego, es|>reskaui se la canlidad en letra v eü 
guarismo, si 1 rusos requisitos 110 serán r.dmislbics. 

Mai.il^ 19 de Diciembre, de 1 8 6 2 . ^ / ' . /Z'.ye;,/. : i 

Seerelaria de la JantaSnbalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Kvi mo. Sr. Gobernador Intendente f.e 
1 eral de las espn sadag l-las, se avisa al público que el 
di i 24- de E ero próximo á I. s doce do su mañana, ante 
la cit da juina que íe reunirá en los estrados de la 
Admini.-tr. cío . de Hacienda pública do es'a provincia, se 
sacará a subaMa h contrata del arriendo del juego de ga
llos del distrito de l.eile, bajo el tipo en progresión as
cendente de qnli.ientos cincuenta y nueve pesos anuales, 
y con gnjeeeion ¡ti pliego de condiciones que desde, esta 
lech 1 está de míinifieslo en la Escribanía de IF.cie- da, 
sita en la callo de S. Jacinto núm. 33. Los que gusten pres
tar egte servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, en papel del sello tercero, marcíindose ¡a can-
lidnd en letra y en guarismo sin cuyoí requisitos 110 serán 
admisibles. 

Manila 17 de Diciembre de 1 8 6 2 . = / ' . Rogení. 3 

h .Gnnf-

lixcelentisimo A junta miento de 3iaiii]a. 

Mes de Setiembre de 1861. 

C U E N T A de lientas y gastos Municipales correspondientes 
a l referido mes, con suieccion a presupuestas. 

!j . . IMPORTKS. 

Presupueslo de ingresos de ISQi. Purcia'es. Totales. 

PROPIOS. Ps. Cent Ps. Cent 

I | 
§ f 

í.* I.» 1 • Fincas. 
Importe dol arrendamiento de 

las que posee el Ayuntamiento cu 
Manila y ambiiles 1170 5!l „ „ 

'i.9 Cementeiio público. 
Importe del arrendamiento de 

nichos en todo el presente mes. 24» „ ,, ,. 
4.° Solares. 

Importo de! canon de los sola
res .le Sta. Cruz y Quiapo. . I I óU WiH Otl 

ARBITRIOS. 

., • i . " I o .Mercados públicos. 
Satisfecha por el contratista la 

novena dozava parte de la cantidad 
en que está rematada, correspon
diente al presente mee. . . , 87."» I I 

,, „ 2.» .Matanza d-' reses. 
Satisieclia por el contratista 

la cuarta dozava paité de la 
cantidad en que está rematada, 
corrc-spondienle al presente mes, 
por el de lu Ciudad, arrabales 
y pueblos de la antigua juris
dicción 1891 16 

„ „ 4.o yUlarts. 
Recaudado por administración 

en todo el presente mes.en Ma
nila y arrabales 123 „ 

„ „ l i . " Fallas al seivicio personal. 
Recaudado de los gobernador-

cilios de los nrrabales. . . . Iti67 53 
„ „ 8.0 Curias de vecindad. 

Importe de las papeletas y l i 
bretas espendidas en el presente 
mes. 10 51 

„ „ 'J." Escuela municipal. 
Producto de matriculas corres

pondientes ú los mcso.s de Agosto 
y Setiembre. • 281 ., 

„ „ I I . Alumbrado y limpie, a. 
Importe de lo recau

dado por administración 
en Manila y Binondo. . 1373 04 

Satisfecho por el con-
truiista de la recaudación 
de este impuesto 60 'os 
arrabales de Sta. ('rúa 
y Quiopo por cuenta del 

tercio de este año, tflgg ., -itlTl W 
„ „ 12. Carruages. 

Satisfecho por el ••on-
tratista de este ramo i n 
la ('indad por cuenta del 
3t 0 tercio de este uño. 

Id. por id. de id. en 
los arrabales por cuenta 
del -2.= tercio de esto 
año n5o í 

„ Ü.' unic. üevolucioms. 
Reintegu» hd-ho por U socie

dad Filipina de Fianz-.'.s como fia
dora do los 41.000 ps. amicipiid. s 
por los fondos municipales pura 
ia construcción dol mercado de 
la Quinta 

,, 4.° ,, Beneficios de la mlninistracun. 
Mitad del producto liquido del 

n eniado do U Quinta desdé I . 0 
de Abril á fin de Junio último, 
que segnn convenio con la Socie
dad Filipina de Fianzas corres
ponde ni Excino. Ayuntamiento 
por la administración del inercado. 
.Inticipu Itfídto por la caja central 

de arbitrios. 
Para los gastos de traslarion 

del estanquillo situ-do en el Istmo 
de Magallanes 

301 

500 

Total de ingresos ilel pn 
supuesto corriente. • . 

Presupuesto de gashs de 18112. 

„ Empleados municipales. 
1. " Por personal. IU"2 
2. ° Por ni lerial do oficinas y Casas 

Consistoriales 
„ .llumb alo pidtlico. 

1.° Por pago hecho al contratista 
del de la Ciudad y arrubales por 
el presente mes • . 

Por ídem ídem del de los jar
dines y pasóos de la calzada. , . 

„ Obnis en d radio municipi'. 
1. » Por persona1 M8 
2. ° Por material del Inge

niero arquitecto. . . . 
Consíruccíoiie*. 

Por pago he
cho al contra
lista del ensan
che del Salón 
del paseo de Ba-
gumbayan, úl
timo phzo . . 

Por id. id. al 
id do la obra 
del miiolle del 
Príncipe de As-
turins, id. id. . 

Por jornales 
y materiales in
vertidos en la 
del estanquillo 
situado en el 
Istmo de Ma
gallanes. 

•27 (if! 1030 39 

728 21 .. 

14!) 38 877 59 

33 

1122 25 

6.» 

Funciones de iglesias. 
• Material. Por importe de cera 
consumida y otros gastos erogados 
en varias festividades „ • 

Cemeiiíerío piélico. 
Por personal 75 

M 

ni 

.0 Por material. 
„ Escuela municipal. 
o Por personal de Agosto. . . 
0 Por material de idem. . . . 
„ Odies de la Ciudad y 
arrabales. Entretenimiento 

Porpa o hecho a! con
tratista de la reparación 
de las calles de la Ciu
dad por el presente mes. 108 33 

Por jornales y mate
riales invertidos en las 
reparaciones de las de 
los arrabales 

.o Limpieza. 
Por pago hecho al con-

trati la de la limpieza 
de las calles de la Ciu
dad y arrabales. . . . 42E 

Por idem al encargado -
de las de Tondo. . . 28 

9 25 84 

233 32 „ 
79 262 

832 Sí Ü4I 16 

433 1394 16 

láó 44 2297 68 2306 01 2609 ÍM 

„ Paseos y jardines. 
1. " Por personal 25 
2. ° Material. Por pago he

cho al contratista de la 
reparación y riego del 
paseo de Bagumboyan 
correspondiente al pre
sente mes. . • . . . 140 41 

Por idem del riego 
de la calzada de Santa 
Lucia por el presento 

83 33 22-3 74 24o 
., Tribuniles. 

1. » Por persona! 5o ,, 
2. » Por matei- al 25 82 

„ Cargas y premias de rcaiwlacion. 
I.» Poi importe del 20 pg de 

propios introducidos en la A d 
ministración de Hncionda pública 
correspondientes á los meses de 
Abril y Mayo . 

2.0 Por idem del 10 p g de arbitrios 
introducidos en id. id. correspon
dientes á id. id 

743 50 

14f>2 85 2206 
Reintegro á la caja central de 

arbitrios. 
De lo que recibió el Excmo. 

Ayuntamiento de la caja central 
para invertir en los funerales del 
Excmo. Sr. D. Ramón M . Solano, 
Mercado de la Divisoria. 

Por personal. . . . . . . 
Por materiol 

Suman los pagos del ¡iresn-
puesto corrienle 

PARIF1CAC10N. 

1000 

90 
15 105 

9996 78 

Existencia que resultó ou lin leí mes de Agosto anterlnr. !204-2(iv7 
Recaudado por cuenta de los ramos de propios y ar

bitrios durante el citado mes 11763'74 

Total . . . . y2190'51 

Castos verificados en todo el rolerido mes n996'78 
Existencia que resulta á favor do los fondos municipales. 22193*73 

Manila 12 do Diciembre do 1862—Vicente M Barredo.— 
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DISTRITO DE ZAMBOANGA. 

PARTE UE NO\EDADES 
Del I . = al 31 efe Octubre. 

Campos y siíiuníeia.!. —l'r.tf-ii aii en la ¡rcneriilkla.l buen aspect 
rio obslanle la escasez de lluvias tuya circunstancia n o se esperaba* 

Obras pübtíCiis.--'e dervibaílo ol pílente qu»? comunica la publa-
cion con ia C H i r e t e i o tío Cí-Hbú y precedido á su rrcnnsiruccion. 

il/iie/Í€.--E-ta luciii.'I.) á MI tci'uiini» el último mschuii, en cuyo ca?o 
restnríl ú i M C i u n e n l c tirar t i puente que lia ile unirle con e l segundo-
ó sen del etnlrii, y cubrir umboB i.ara preservarles del deterioro que 
les ocasiona lu s tiempos iluviosus. 

Vacuna.—Con (ibje'o de obtener un reíiiitailo beneficioso en la 
femilla para el preseivnlivo do la viruela, so Convocó ñ junta de sa
nidad en la casa Gobierno «eordudo con fecha 8 enviar ¡i iMisamii 
nu número de niños acompañados de un teniente d»» justicia, y prac
ticante dei hospital militar de oít.i plaza, ios que se H i n b a r e a r í . m como 
c¡eciivumcnte lo aerificaron cu la goleta de S. M. Sla. Filomena, 
y tomar dicha seniillu en a q u e l piiiito de brazo á brozo, para irairl* 
y propasarla en este. Su suiída de esta plaza i'ué con fecha 2fl, 

.í/íiti/ío».-. Necesitando lu fragata inglesa ballenera .We/y, reponer ol-
nunas bajas que por distintas causas habia sufrldu en su tiipulacioiii 
recurrió con dicho ün á este Crnbícruo y por el se le facilitaron in' 
dividii'.s del pueblo en número de cuatro, previas las formalidadei 
de contrata escriturada ante el alcaide mayor del di-trito v dejaf 
cubiertas todas «us Rieiicioues del nresentp nñ'». 

. M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Isabela, goleta de nuci rá Constiínciii. 
De Manila, bci'ktuutiii-gületa üeda l'ráiicisía,ii*m varios efecíe3. 
De id. , id . id., /'eres, con efecto5 de Europa. 
De Joló, goleta Jotouno, con vmii.s efectos. 
De Isabela, uuleta i if ^uei.a Ste. Filomena. 
De Manado, bcrganlin, Conula, con vario» efectos. 
De .Manila, ber^nnti'i-golela, Ensayo, con id . id . 
De l'o loc, gol'ta, .Vira. Üin. de lo Soledad, con id. 
De id ., ber^antin-^nieta, li^rcetó, con arroz. 
De Manila, «oleta, Sueca Culo, con efectos de Eurnp». 
De liumayueti', id . , Sílpion, en lastre. 
De Kosti-n, fragura nmi ricana, Mcry, con efectos de Europ3, 
Do Folloc, bergontin-iíolua,-V. Fnniciscca, con varios efecto'-
De Is-bela, fiayata iuyleta, TiVi", en lastre. 

CUQUE? SALIDOS. 
Para Ifannir, bcrjruniir, Paquita, con varios efectos. 
Para .Iidó, ünleta, Jolouno, eu lastre. 
Para I'olluc, bernanti i-goleto, JVueca Francisca, con anuí-
Para Duina Alíete, goleta, 5. Victnte, con varios efectos. 
Pura Misamis, goleta de •guerra, Sia. Filomena, en lastre 
Para Pollnc, bergontin-golcta, Gercz, con efectos de EurO|"-
Para Julo, giilctlll», Jolomi", en kstre. 
Para Manil», beríunlin, Cometa, en id . 
Paca l'olloc, goleta, Seipion, con arroz. 
Para Balabae, bergantín, Ensayo, con efectos de Europa. 
Para Polloc, uoleta, .So/edar/, con varios efectos. 

Zamhiianga 31 do Octubre de 1802.—/t/yandi-o B/oitd. -
Al AXILA—Uw> DE Los AMIGOS DKI- PAIB.—Palacio tt. 

Oct. 
Dia 3 
Id. 9. 
Id . 13, 
Id. 14. 
I d . 18 
Id. „ 
I d . -il 
I d . » 
Id. 22 
Id . a:J 
Id. „ 
Id . 20 
Id. 29 
[d, -'A 

I d . 5 
Id . 7 
Id . I I 
I d . 13 
Id. 19 
Id. iO 
Id 21 
Id. 32 
Id . 25 
I d . 27 
Id . 31 


